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BOLETIN OFICIAL 
DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular número 325. 

Habiéndose encontrado en el Cortijo de 
Paentas, término de Viator, en la tarde dei 
dia 11 del corriente sesenta cabezas de ganado 
cabrío y lanar, pastando en propiedad parti-
cular , sin (jüc sepe Quienes sos sus uucuos^ 
se hace público en este Boletín, á fin de que 
se presenten estos al Ayuntamiento de aquel 
pueblo, para que con las formalidades debida» 
se entreguen de dicho ganado. Almería 15 de 
Octubre de 1844.=J"oaquinde Vilches. 

Numero 524. 
Los Alcaldes Constitucionales de esta pro-

vincia procederán á. indagar ei paradero de 
D. Antonio Vázquez, factor que fué de Pro-
visiones de las provincias de Toledo y La Man-
cha en 1837 y 1838, que tambieu La solido 
titularse Factor principal y : Comisario de 
Guerra habilitado del ejército del Norte, bri-
gada de Castilla la Vieja, y si fuese habido lo 
pondrán en seguro arrfcsto y me darán parte 
para determinar lo conveniente. Almería 16 
de Octubre de \SAA.*= Joaquín de Vilches. 

IXTEXDEACIA. 
Número 525. 

La Contaduría de Rentas de esta Provincia 
con fecha 6 del actual me dice lo que copio. 

»Con arreglo á las reales órdenes de j . " de 
Diciembre de 1825 y 13 de Junio de 1830, 
deben todos los individuos comprendidos en 

nómina para percibir sus haberes de las teso-
rerías de rentas, acreditir sos ecsistencias 
desde el punto en que resillen ; y siendo no-
table en esta Contaduría ia falta «Je tules do-
cumento*, está decidida ú no incluir en las 
dichas nóminas para L primera mensualidad 
que se mande satisfacer á las clases pasivas de 
e»ta provincia , á los que no lo verifiquen ea 
uu término breve, y espera que V. S. al 
t.eo.pc de hacer se tzsserte en el jBííIsLÍg ofi-
cial de la misma esta comunicación, para que 
llegue á noticia de todos ios interesados, se. 
servirá advertir á los Sres. Curas párrocos, 
que deban estender las certificaciones de ec-
sislencia y á los Alcaldes que Ivm Je visarlas, 
que cuiden de darlas en papel 'Ivl «ello cor-
respondiente, y fijar en ellas si fuere viuda ó 
huérfana , que las couocey su estado es el de 
viuda ó soltera, ó la fecha en que hubiese 
coritraido matrimonio .si <?>!.? en esle caso.— 
Si fuese huérfano, cesante ó jubilado, ademas 
de las fé de ecsistencias, declarará el intere-
sado si goza ó no otro haber del Estado , que 
el que respectivamente le corresponda como 
pensión, cesantía ó jubilación, cuya declaración 
constará en aquella.—Debiendo tener presen-
te dichos Sres. Curas y Alcaldes que serán res-
ponsables según real orden de 3 de Abril de 
1826 al reintegro de la cantidad mal abonada 
por certificaciones de los conceptos antedi-
chos, que hubiesen dado indebidamente.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial de la Provincia ¿ para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Curas párrocos y 
Alcaldes. Constitucionales 'de la misma, con el 

Jin de que cuiden tenga efecto lo que espresa 
la Contaduría en benefiáo de los intereses 
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•Almería S de Octubre de 1844. se para resolver con el «libido conocimiento Nacionales. 
—Juan XVepomuceno García-hidalgo. 

Insértese. — Joaquín Je Vilches. 

Xtunero 

La Dirección general de Aduanas me dice 
con fecha 1.° del actual (o que sigue: 

» A pesar de las prevenciones terminantes 
que tiene hechas la Dirección con especialidad 
en la circular que dirigió á V. S. en 12 de 
Junio del año último jura que no se permi-
tiese que por las Aduanas se eesigiese »1 co-
mercio obvencion alguna de ninguna especie, 
se halla con noticias positivas de que eu va-
rios punios se conlioua este abuso la o repara-
ble, y no pudiendo consentirlo ni rúenos que 
con él queden eludidas sus disposiciones, ha 
acordado reproducir ;í V S. cuantas preven-
ciones le hizo en su citada circular, á lin de 
que disponga con el mayor rigor su mas esac-
ta observancia , en el concepto de que la Di-
rección está dispuesta á llevar á efecto la sus-
pensión de Gefes y subalterno*, proponiendo 
al Gobierno su separación f como dijo á V. i . 
si llega á tener otra noticia sobre la conti-
nuación del espresado abuso; y del recibo de 
esta orden asi como de su publicación en el 
Boletín oficial, dará V. S. precisamente avi-
so, remitiendo un egcmplar del periódico en 
que se verifique.» 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del 
Comercio.=Almería S de Octubre de 1844.=»= 
Juan ISepomuceno García- hidalgo 

Insértese. =Joaquín de Vilches. 

Xituiero 527. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, avisarán por pregones á los deudo-
res ñor Bienes Nacional^ y Clero secular, 
que si en el término de tres dias no pagan sus 
descubiertos se procederá contra ellos ejecu-
tivamente. Almeria 13 de Octubre de 1844. 
—Juan Nepomuceno Garda-hidalgo. 

Insértese. — Joaquín de Vilches. 

Xitmero 528. 
La Dirección general de Aduanas me dice 

¿con fecha 3 del actual lo que sigue. 
»Por el Ministerio de Hacienda se ha co-

municado á esta Dirección con fecha de ayer 
la real ordeu siguiente. = He dado cuenta á 
S. M. del espediente promovido por el Mar-
ques de Mira-flores sobre la iutrodaccion y 
derechos de carriles y otros útiles de hierro 
para el laboreo de las minas de Ferroñes en 
la provincia de Oviedo; y habiéndose entera-
do S. M. de cuantos datos han podido reunir-

del estado v necesidades de U industria mine-
ra convencido su real ánimo de que conviene 
adoptar una medida general respecto de cier-
tos instrumentos de graud« aplicación en la 
minería que la fomente sin perjuicio de las 
manufacturas nacionales de hierro y confor-
mando cou el parecer de esa Dirección gene-
ral , lia tenido á bien resolver, que los carri-
les llamados ruils, las ruedas, los carros lla-
mados Wagones y los denlas instrumentos de 
hierro para el laboreo de las minas, proceden-
tes del estrangero, sean admitidos y se despa-
chen en las Aduanas con el derecho de 15 por 
100 ¿obre el valor de "5 reales quiulal tercio 
de aumento en bandera esti angera y tercio de 
consumo- De real orden !o comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.«» 
Lo que trabada á V. S. la Dirección para su 
cumplimiento. » 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del 
pábíicn. Almena i i de Octubre de 1S44. = 
Juan ISeponutceno García-hidalgo. 

Insértese. —Joaquín de V i l c h e s . 

.Yiimeru 52^. 
El día Í7 de Noviembre próesimo venide-

ro de once á doce de su mañana se celebrará 
en las Casas Consistoriales de la ciudad de Vera 
ante el Alcalde Constitucional, Procurador 
Síndico, Comisionado subalterno áe Bienes 
nacionales y Escribano ó Secretario de Aynn-
tamiento, el único remate en renta del alca-
bala del Viento de la Villa de Cuevas secues-
trada al Excmo. Sr. Marques de Villafranca, 
y sirve de tipo la cantidad «le 6648 reales sa-
cada del último quinquenio que ha formado 
la Contaduría deJBienes. nacionales. Los plie-
gos ae condiciones estarán (íe manifiesto en la 
Contaduría del ramo y Administración subal-
terna de dicha Ciudad de Vera para toda la 
persooa que desee enterarse de ellas. 

Y prevengo á los Alcaldes de Vera, Cae-
vas, Antas, Mojacar y Turre , fijen edictos 
eu los sitios públicos y «le costumbre convo-
cando lidiadores á la subaáta sin omitir cir-
cunstancia alguna para la mayor inteligencia 
de aquellos vecinos. Almeria 18 de Octubre 
de I844.~JíMtfz Nepomuceno Garcia-hidalgo. 

Insértese.—Joaquín de Vilches. 

CONTADURIA Y TESORERI \ DE RENTAS 
de la Provincia. • 

Número 550. 
Recibidas en estas oficinas las órdenes y li-

branzas correspondientes para el pago de una 
mensualidad. í las clases activas dependientes 
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de ios Ministerios ile Gracia y Justicia, Gober-
nación y Hacienda, con inclusión de tas Reli-
giosas <ni clausura, 5« anuncia por medio del 
lioiiítm olici»! para que llegue á conocimien-
to tic ios respectivos interesados, y (»«ra que 
Jo> jueces, promotores tincóles, alguaciles y 
demás empleado* que se hallen ausentes y en 
el caso Ue percibir haberes provean ú su» apo-
derado* en esta Capital de los documentos que 
están prevenidos , sin los cuales no puede rea-
lizarse la entrega de la cantidad que corres-
ponda á cada funcionario. Almería 15 de Oc-
tubre de 18-14 —José Genaro Viüanova.— 
Eusebio Ruiz de la Escalera. 

Inserte «»Joaquín de Vilches. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Número ¿»51. 

El arbitrio de uu real en <3> de vino es uno 
de los mejores impuestos con que pueden con-
tribuir los pueblos atendido el objeto á que se 
destina: el estado de los caminos necesita una 
reforma para conseguir la mas pronta comu-
nicaciou, poniendo en contacto unas poblacio-
nes con otras , facilitando los trasportes y co-
locando á la provincia en el grado que me-
rece; desde la creación del mencionado arbi-
trio se lian hecho mejoras de consideración y 
continuarán haciéndose sucesivamente : mas 
lá Diputación estima indispensable que los 
Ayuntamientos contribuyan también " por su 
parte para que los ingresos aumenten en vez 
de disminuir, y por que estando encomenda-
da i su cuidado la recaudación se hace mas 
fácil el cobro, por que los elementos con que 
cuenta son oías poderosos que los de cualquier 
particular que ha de impetrar su apoyo para 
conseguirlo: en esta atención ha acordado es-
te Cuerpo Provincial conceder el término de 
un mes contado desde esta fecha para que las 
municipalidades que quieran encabezar el pro-
ducto del arbitrio de todo el año venidero de 
1845, lo hagan por si ó- por medio de perso-
na que autoricen legalmente al efecto, obli-
gándose al pago de la cantidad que les corres-
ponda, por cuyo medio aliviarán de la mane-
ra posible á los contribuyentes; en la inteli-
gencia de que transcurrido el término señala-
do y desde el dia 15 de Noviembre próesimo 
hasta el dia 15 de Diciembre siguiente se sa-
cara á pública subasta el arbitrio de los pue-
blos que no se hayan concertado, á fin de que 
los particulares hagan las proposiciones que 
consideren oportunas, sugetándose en un todo 
al pliego de condiciones que estará de mani-

f e s t o en la Secretaria de esta Corporucion 
para que puedan enterarse los licitadores. 

Lo que se comunica á "W. paro su conoci-
miento, previniéndoles dén la- mayor publici-

dad <i cstn subasta anunciándola en los s it ios 
de costumbre p»r« inteligencia del vecinda-
rio. A l m e r í a 15 de Octubre de 1844.5«= El 
Presiden! e Joaquín de Pilches.—Joaejuin 
1iiítria G'jiníz, Secretario. — A ios A y u n t a -
miento* Coiistilueti>n;iles de lo* pueblos de esta 
provincia. 

Aicusc j u ¿>32. 
Habiendo acudido en queja ;í esta Diputa-

ción varios Sacristanes propietarios , manifes-
tando lo* entorpecimiento* y dificultades que 
se les presentar» p.ira percibir sus asignaciones 
mediante ;d sistema »eximio por algunos Ayun-
tamientos de pagiirl.is .1 lus encargados ó te-
nientes de aquello*; lia acorda io pul* punto 
general prevenir á W.: que en ¡nielante no sa-
ti.d.igan dolaciori alguna de esta clase , corno 
no sea á lus mininos propietarios , o á las per-
sonas que teng.ni encargadas p.ira ello con su-
ficiente autorización; en I.» inteligencia que no 
serán á W. alionadas en cuenta como partidas 
legíuni.'is iie d.ita, ijs que haciendo i'eícfeuCia 
á dichas consignaciones, resulten haberse pa-
gado sin este requisito. Almería 15 do Octu-
bre de 1811.«El Presidente.—Soaqui/i de 
Pilches .—Joaquín María Gómez, Secretario. 
—A los Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos de la provincia. 

COMANDANCIA GENERAL. 
A'umero 555. 

El Sr. General Comandante general de la 
provincia de Málaga con fecha 2 del actual 
me dice lo que sigue. 

»Excmo. Sr.—El Sr. Cónsul de Francia en 
oficio fecha 30 del mes anterior me dice lo 
siguiente. — Por orden de S. A. R. el Prín-
cipe de Joinvílle., Vice-almirante, Coman-
dante de las fuerzas navales francesas en las 
costas de Marruecos, el bloqueo del puerto 
Mogador, ha sido levantado el 17 de este mes. 
— \le apresuro á poner esta decisión., en el 
conocimiento de V. S.—Aprovecho esta oca-
sion para renovarle la seguridad de mi mas 
alta consideración.—Tengo el honor de trans-
cribirlo á V. E. para su conocimiento. — Y 
yo lo hago á V. S. con el propio objeto. — 
Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 6 
de Octubre de 1844.—Laureano Sariz—Se-
ñor Comandante general de la provincia de 
Almería.—Es copia.—Ochotorena. 

Insértese.«=Joaquin de Vilches. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE GR\JÍADA. 

Número 3 5 4 . 

En este momento acabo de recibir la .real 
orden siguiente: =» »Enterada S. t«L ue la es-
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S. elevö CD1.° de Agosto res , con el objeto de sa mayor publictdad. 
~ Coruiia 28 de Setiembre de 1844. Joa-

quin Fcntmillcs. «= El Secrctario interino, 
Francisco Ferez yUia-cmil. 

Insértese. —Joaquin de "Vilches. 

posicion que "V 
ultimo, pidiendo que se autorice á esa Escue-
la para continuar dando la enseñanza de ¡Medi-
cina á los alumnos que en ella habían empe-
zado á recibirla antes de publicarse el real de-
creto de 10 de Octubre de 1S43; teniendo 
presente que en el curso anterior se concedió 
á esa Universidad igual autorización , y oído 
el parecer del Consejo de instrucción publica, 
conformándose con él, se ha dignado acceder 
á esta petición. De real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspondien-
tes. Dios gnarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Octubre de 1844. = Pida!. = S r . Rector 
de la Universidad de Granada.» 

Cuja real orden me apresuro á comunicar 
á V. á fin de que se sirva darle toda la publi-
cidad posible. Dios guarde á Y. muchos años. 
Granada 7 de Octubre de 1844. = 2?r. Don 
Mariano Martínez de Robledo} Vice-Rector. 
—Ldo. José Fernandez Guevara, Secretario. 

, Insértese. — Joaquia de Vilclies. 

Número 5 5 o . 

' EL INTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO 

y reino de Galicia. -
Hago saber: Que finalizando en 31 de Di-

ciembre del corriente año la contrata para la 
asistencia y curación de los militares enfermos 
en los hospitales de esta Plaza, Ferrol y Vigo, 
se convoca á nueva subasta por el término de 
dos años á lo menos ó de cuatro á lo mas, coa 
arreglo al pliego general de condiciones for-
mado al efecto, el que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Intendencia Militar, 
con el plan de alimentos y catálogo.de medi-
cinas que deben suministrarse. Señala el dia 
7 del prósimo mes de Noviembre, de doce á 
dos de su tarde, para celebrar el único rema-
te en los estrados de la propia dependencia á 
favor del mejor postor si hubiere proposicio-
nes admisibles afianzadas en debida forma y 
previa la aprobación de S. M. la Reina (Q.D.G. 

Los Comisarios de Guerra, Ministros de 
H. M. de Santiago, Pontevedra, Vigo, Oren-
se , Lugo y Ferrol, están autorizados para 
recibir , con las correspondientes formalida-
des , las proposiciones ventajosas que se les 
presenten ó dirijan; en la inteligencia de que 
estas han de hallarse precisamente en esta In-
tendencia con anticipación de quince dias al 
marcado para el remate. 

Y para que llegue á noticia de todos, ha 
mandado se fije el presente edicto en los sitios 
mas públicos de costumbre de esta Capital; 
que se ÍDserte en el Boletín oficial de la mis-
ma , en los de las otras tres prcvi&cias de Ga-
licia, y se circule á los respectivos Comisarios 
de Guecra , y á todas las Intendencias Miiita-

A'limero 556. 
SUBASTA DE UTENSILIOS. 

EL INTENDENTE MILITAR DE NAVARRA. 

Hago saber: que debiendo contratarse el 
suministro de utensilios y canias para las tro-
pas de este Ejercito por térmiuo de cuatro 
años, que comenzará en primero de Abril 
próesimo venidero y finalizará , en treiota y 
uno de Marzo de-mil ochocientos cuarenta y 
nueve, he dispuesto se saque í pública subas-
ta este servicio , señalando para su único re-
mate el dia diez de Noviembre inmediato á 
las doce de su mañana en los estrados de esta 
Intendencia militar con sujeccion al pliego 
general de condiciones que se halla de mani-
fiesto ca la Secretaria de la misma» 

Las proposiciones que gusten hacer los li-
citadores les serán admitidas dirigiéndolas por 
si ó por medio de apoderado con la debida 
autorización, en concepto que hecha adjudi-
cación al mas beneficioso postor, no se admi-
tirán otras por ventajosas que sean y de qus 
el reruale no causará efecto hasta obtener la 
real aprobación. Pamplona de Octubre 
de 1S44.=EI I. en C., Manuel de Moradiilo. 
—Juan Montoya, Secretario. 

Insértese. •= Joaquia de Vilches. 
Xúmero 557. 

Aijmlamicnio Constitucional de Almería. 
Mediante á no haber concurrido ni podido , 

ser habidos los mozos que se espresarán, para 
so entrega en la caja de quintos á fin de culbrir 
sus respectivas plazas por el cupo de esta Ca-
pital en el corriente año , sin embargo de las 
repetidas citaciones y diligencias al efecto 
practicadas., se hallan ya en clase de prófugos, 
y como tales serán perseguidos y Capturados 
donde quiera que se encuentren; sirviéndose 
los respectivos Sres. Alcaldes Constituciona-
les en cuyos pueblos y términos se encontra-
ren referidos mozos, remitirlos a esta Capital, 
a disposición de su Ayuntamiento por tránsi-
tos de justicia con las seguridades convenien-
tes. Juan Gil , hijo de Francisco y de Ana 
Casado. Pedro Martínez. Juan López, casado 
con Isabel de Moya. Luis Escamez., casado con 
María Vicente. Antooio Martinez, casado con 
Francisca Egea- Antonio Ropero de Juan y 
Ursula Gerona. José Perez de Rafael é Isabel 
Bas *on. Juan Cerdan de Francisco y Maria Pa-
lenzuela. Almería 18 de Octubre de 1844.— 

Presidente accidental, Juan de Medina y Moreno.** 
Alejandro de Ortega y Zafra. Srio.-Insértese, Vilchtt. 

ALM.ER1A: IMPRENTA Y LIBREllIA DE RAMON GONZALEZ CALLE D£ LAS TIENDAS N.<>30. 

! • 
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